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Conahcyt firma convenio de colaboración con Campeche, 
en el marco de la Ley General en materia HCTI 

 
• Es el segundo estado del sureste en armonizar acuerdos para orientar la investigación 

humanística, científica y tecnológica por el bienestar social y el cuidado ambiental 
• Fue firmado por la titular del Conahcyt, María Elena Álvarez-Buylla y la gobernadora del 

estado de Campeche, Layda Sansores San Román 
• Establece bases generales de colaboración para fortalecer la incidencia del conocimiento en 

la atención a los problemas prioritarios y urgentes del estado 
 

En el marco de la entrada en vigor de la primera Ley General en materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI), promovida por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) firmó un convenio de colaboración con el 
gobierno del estado de Campeche para fortalecer la incidencia del conocimiento y 
la investigación a favor del bienestar de las personas y el entorno ambiental. 
 
La directora general del Conahcyt, María Elena Álvarez-Buylla Roces y la 
gobernadora del estado de Campeche, Layda Elena Sansores San Román, 
suscribieron este acuerdo en coincidencia con una política de colaboración para 
descentralizar las actividades del sector de las humanidades, ciencias, tecnologías e 
innovación (HCTI) que contribuya al cumplimiento pleno del derecho humano a la 
ciencia en esta entidad del sureste de México. 
  
El convenio marco entre Conahcyt y el gobierno de Campeche establece las bases 
generales y los mecanismos de participación para desarrollar, fortalecer y articular 
las capacidades regionales y locales en materia de investigación humanística y 
científica, desarrollo tecnológico e innovación, orientadas a prevenir, atender y, en 
su caso, resolver los problemas nacionales prioritarios con incidencia en Campeche. 
 
La directora general del Conahcyt celebró la firma del documento, cuyos 
compromisos se suman al de otros estados del sureste mexicano como Quintana 
Roo y Yucatán, para que las HCTI sirvan al desarrollo y bienestar de sus habitantes y 
la defensa ambiental de los territorios. 
 



 

En reunión acordaron apoyar desde Conahcyt proyectos de educación científica 
desde nivel básico; conservación y restauración de manglares, milpa y herbolaria 
mayas; abejas y miel, así como la revitalización de una de las sedes de un Centro 
Público de investigación para impulsar proyectos ambientales en ecosistemas 
terrestres, costeros y del golfo de México. 
 
La gobernadora Layda Sansores destacó el interés de trabajar en concurrencia con 
el gobierno de México, a través del Conahcyt, para que los avances en la 
investigación científica y tecnológica generen beneficios directos a población 
campechana.  
 
Este convenio, que se enmarca en la entrada en vigor de la nueva Ley General en 
materia de HCTI, el pasado 9 de mayo, establece la colaboración, cooperación y 
articulación entre los órdenes de gobierno para coadyuvar a la consolidación de las 
capacidades locales en la materia, así como al desarrollo regional del país. 
 
La LGHCTI también busca promover la pluralidad epistémica, reconociendo la 
diversidad y el valor de los conocimientos tradicionales, así como el uso de 
categorías propias, sus formas de producirlos y sus múltiples utilidades sociales.  
 
Bajo estos términos, el Conahcyt y el gobierno de Campeche se comprometieron a 
trabajar en una agenda común a favor del derecho humano a la ciencia y el 
conocimiento, incorporando un enfoque humanístico al quehacer científico y 
tecnológico, promoviendo una ciencia soberana que, en su aplicación, incida en la 
habilitación de los derechos individuales y colectivos de las personas para vivir con 
bienestar. 
 
Conahcyt en Campeche 
 
Conahcyt apoya el fortalecimiento de las comunidades HCTI en Campeche con más 
de 109 millones de pesos a 2022 y se registran 386 becas y apoyos entregados. 
Campeche cuenta con 228 miembros del Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores (SNII); 19 personas Investigadoras por México, quienes trabajan en 13 
proyectos vigentes. 
  
A través del Programa Interinstitucional de Especialidad en Soberanías Alimentarias 
y Gestión de Incidencia Local Estratégica (PIES Agiles) se cuenta con 23 personas 



 

becarias con un tutor o tutora especializada en la materia, ejecutando ciencia 
aplicada en los territorios.  
 
En ciencia básica y de frontera, Campeche tiene un total de seis proyectos con un 
monto autorizado de más de 12 millones de pesos; en los Programas Nacionales 
Estratégicos (Pronaces) suman otros 12 millones; en el rubro de desarrollo 
tecnológico e innovación se tiene una inversión de cerca de dos mdp y, mediante 
10 proyectos para el acceso universal al conocimiento, se han invertido más de 
nueve millones, incluyendo el Jardín Etnobiológico de Campeche.  
 
El Conahcyt contribuye de manera coordinada al quehacer humanístico, científico 
y tecnológico desde Campeche a través de los Centros Públicos de investigación 
que tienen sede en la entidad: el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial (Cidesi), 
El Colegio de la Frontera Sur (Ecosur) y la Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V (Comimsa). 
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